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CERTIFICACION 260-04-1572

RESOLUCION GADMSD-MJJ-SO-260-2023-01-24-04

La infrascrita Secretaria General Subrogante del Concejo del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE:
El Concejo Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 24 de enero de 2023,
RESOLVIÓ: A través de votación ordinaria, con cinco (5) votos a favor, tres (3)
en blanco por parte de los Concejales Sr. Walter Andrade Basurto, Sra. Estela
Cornejo Villalba, Dra. Nancy León Chávez y uno (1) en contra por parte de la
señorita Alcaldesa Subrogante MSc. Macarena Jiménez Jácome, acogiendo los
informes de las Comisiones Permanentes de Planificación y Presupuesto, así
como de Legislación, ambos de fecha 17 de enero del 2023; declarando de uso y
dominio privado; autorizar las adjudicaciones de los Inmuebles ubicados en los
Centros Poblados: "Alegrías del Bolo" y "Las Delicias"; a favor de las personas,
constantes en el Cuadro N° GADMSD-SG- LTAJ-ADJ-2023-001, y son las
siguientes:

1) Sisa Troya Freddy Enrique, C.L N° 172070980-5, lote 1, manzana 5,
superficie 232.50 m2, sector Centro Poblado "Alegrías del Bolo"; 2) Calva
Jiménez Isabel, C.l. 171241326-7, lote 7, manzana 4, superficie 211.98 m2,
sector Centro Poblado "Alegrías del Bolo"; 3) Barreiro Muñoz María Dolores,
C.l. N° 171738695-5, lote 17, manzana 3, superficie 110.00 m2, sector Centro
Poblado "Las Delicias"; 4) Polo Conforme Tatiana Elizabeth, C.l. N°
230011321-0, lote 35, manzana 4, superficie 101,00 m2, sector Centro Poblado
"Las Delicias".

Santo Domingo, enero24 de 2023.
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